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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales áe Madrid.—,Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, roo.
Centros oficiales fuera de IJadrid.

—
Trimestre, 45 pese?

tas ; semestre, 90. y uri aflo, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio,; tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y ún aflo, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; ico al semestre, y 200 al aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitip de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

|Anuncios judiciales y oficiales, linea o frao-

\u25a0Anuncios particulares y avisos financieros. - (n,oo
¡Las linea* se miden por el total del espacto que ocupe ei imirafij

cton

«\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666e»**» •\u2666••\u2666•\u2666*•**»\u2666••__••_*••••*•••**«***«*••••••*••**,,.,j
*..«••*•.••»*\u2666*•***\u2666****•*•**••**•*•»••**•»***•*•_»••**••••**•*. I

Administración y Talleres :
leí Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de— Teléis.. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

S: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseta*

GOBIERNO CIVII, Sobre tos <•precios oficiales o se Servicios íit-jráuttcos. del iajol-7
puede cargar cantidad alguna y 10 se

Concesiones
Dele- cionJ^Provinciai de Abastecí*

mientos v Transportes
unta Provincial de Precios

pueden, alterar mientras no sean dero-
gados por ésta Junta Provincial de Pre-
cios, en cuyo caso el acuerdo habría
de publicarse en el Boletín Oficial de
la provincia.

A N U N C IO

cía González, don Madnc

IOS OFICIALES DE LOS
CULOS INTERVENIDOS

Los señores Alcaldes Delegados lo-
cales de Abastecimientos y Transportes
velarán por él más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos «pre-
cios oficiales)^ no sean alterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
responsables en casó de' incumplimiento.

eos de ar<
zacion para extra-c

cau
í.ooo

ío Manza

uerdO. con lo establecido en la
3 de ¡a circular núm. 511 de la

res, en-un tramo a part Je losí

5^Lipa! dé El Pardo1 General de" Abastecimientos y
es, los «precias oficiales» apro--
esta Junta^ Provincial de Píe-
los artículos intervenidos, que

en termine

Madrid, 28 de septiembre de 195 1.—

El Gobernador Civil, Presidente, firma-
do :Carlos Ruiz.

ladrid)

con destino a la venta ¿
uranf 1 plazo de un

J público al pre-
ció de 14- pesetas metro . -^

., serán los siguientes, que con-
vigentes durante el próximo
ctubre en esta capital y pro-

o o camión 4 gar d
(G. C \u25a0—4-392) publ por el presente .

CENÍ. ros
días urak

ncio v s.
1 part

plazo oc

guíente d

o.
—

Precio de mayorista a de-N Ministerio de Trabajo
Ul*I ___!

2,228 pesetas kilogramo; pre-
blic*ó~ 11,60 pesetas litro.
fino para reservistas.

—
De ma-

detallistá*ri 2,011 pesetas kilo-
ilpúblico, 11,40 pesetas litro.

! de c nes p; eos de
nonti

Delegación Provincial de Madrid
¿mero 4 (Nuevos

TARIFAS PARA LA RETRIBUCIÓN DE \1-ilíl'o A.. I~*l "P'irrt«\

entrefino.
—

De mayorista a de-
11,794 pesetas kilogramo; ai
11,20 pesetas litro.

TRABAJOS A DESTAJO DE CARGA Y DESCAR- ;pres
\u25a0ompañado dGA DE CARNES FORÁNEAS

ípuea*. v cuv >tro una

Sindicato Provincia
Vista la propuesta formulada por e

e Ganader
\. R

representa
la p

Sirve dt
:orriente.

—
De mayorista a de-

0,924 pesetas kilogramo; al
0,40 pesetas litro.

esta capital, y eHníorme emitido pe
Inspección de Trabajo, esta Delegaciói:
de Trabajo, en uso de las facultades que

upo p;

—
D¿ mayorista a detallista,

as kilo; al público, 10,50 pe-
Ingeniero Dire adjunto, Manuel as pi

le confiere el apartado 4.° de la según

Disposición Transitoria de la Reclame
tación Nacional de Trabaj. sfl

plH :

las I .G. C -4 -39. -i8.3SS
de C

Contratación
EsDe mayorista a detallista, pe-

\u25a05 kilo; al pública,-- 53 pesetas
ductrias Gá le 9 de agost \u25a0r el certit

1948, ha tenidc ias
SBBBBBBBB-etríhlIC.iÓl Dirección General dé Timbre

y Monopolios vassucedáneos).— De mayorista a
, 13,08 pesetas kilo; al público,
setas kilo.

guie tes t as para iones

carga cie^^^^^VaCafSBBBBBBBBBBBBsl

rabaios a > de carga

1,50 pesetas unidad LOTERÍAS

ie trigo suministro infantil.
—

sta a.detallista, 3,70 pesetas
Mico, 4 pesetas kilo.

Cordero, 0,10 pesetas unidad En c- sorteo celebrado hoy, co
Ternera, 1,00 peseta unida 1 artículo 57 la I

>mun racionamiento) .-
nidad

ario noctu
detallista, 6,55 pesetas kilo

Se entent

7 pesetas kilo las s nana su retribue lias ae
> Ben<:n grano.

—
De mavorista a de-

4.58 pesetas kilo; al público,
siguie

s kilo gos
\

-rimera categoría, 0,50 pesetas
"*gunda categoría, 0,50 pesetas \u25a050 pes Barrera

ercera categoría, 0,55 pesetas
'miliares de mineros, 0,65 pese-
;economatos preferentes, 1,50
ación ; racionamiento comple-
mfantil, 0,35 pesetas ración.

Cerd Coleg

guez Martínez, del C
XCÍ-£

Del
a pa

ara sopa.
—

De mayorista a de-
io pesetas kilo; al público, pe-

nte expresadas ct<

los emolum 195 PIN—
t-iij

puesto.
—

De i
i pesetas kilo v S

üst una l AYUNTAMIENTOS
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tomar parte en la misma debannarse por los licitadores rma~igual, por lo menos, al diez pr
del expresado tipo, sin cuyo reoserán admitidos; que los«autostifkación del Registro a qUe sl,a regla cuarta del artículo cien
ta y uno -de la ley Hipotecari
cUentran de manifiesto en Sedonde podrán ser examinados pcitadores; que se entenderá que
citador acepta como bastante ]
ción, y que las cargas o grávárr
teriores y los preferentes, sj lcre, al -crédito de} actor, cor
subsistentes, entendiéndose 01»

Padrón y Lista cobratoria de la Con-
tribución de Rústica.

Lo que se hace público, a tos indica-
dos efectos.

JUZGADO NUMERO 6 _:

Pueden examinarlos todos los que se
crean con derecho en la Secretaría del
Ayuntamiento, todos los días laborables,
a las horas dé oilcina.

Madrid, 27 de septiembre de 1951,*
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.-4.385)

EDICTO

En virtud de providencia diétada en
el dia de hoy por eí señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos' proirfb-
vidos por el Procurador señor Martínez
Arenas, en nombre de don Juan 'Cátela
Gómez; contra doña Pilar Rey Orduña,
representada por el Procurador señor
Moreno, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez los derechos de traspaso del
establecimiento sito en la calle de Pre-
ciados, número cuarenta,, con, vuelta a
la ftlaza del Callao, número uno (es-
tancojH

Pinto, a 5 de octabje de 1951.
—

El
Alcalde,* Felipe Noaím PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C.

—
4.4x0) (O.—18.382}

CERCEDILLA JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAAprobados por esta Corporación tos

pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas por los que ¡se habrán de re-
gir las subastas de los pastos para el
año forestal de \u25a0 1951-52 de las fincas
Monte Pinar y Agregados y Monte Pi-
nar Baldío, se hace público, en eumpli-
miento de lo que dispone el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, para
que, durante ocho días, se puedan pre-,
sentar reclamaciones contra ios mismos;
transcurrido dicho "plazo no se admitirá

JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por providencia de hoy, dictada por ei
Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, de los de esta capital, se
ha admitido la demanda de mayor cuan-
tía formulada en nombre de doña Ana
María Elioy Gaztelu, Marquesa de Cam-
po Real, contra don Florencio Gabito
Bustillo y don. Enrique Loizaga Córoue-
ra del Palomar, sobre venta de la finca
sita en esta capita% calle de Rafael Cal-
vo, número cuarenta y dos moderno y
cuarenta antiguó, que poseen los litigan-
tes proindiviso.

tante los acepta y queda subre
la responsabilidad de los mis
destinarse a su extinción el p

n la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la *alle de! General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tidós del actual, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que tales de-
rechos salen a subasta por primera vez
en la suma de ciento "doce mil pesetas!

Y para su publicación en el
Oficial de esta provincia y fi
el tablón de anuncios del- ¿ir;.
de costumbre dé este Juzgado
W"presente, con el visto bueno
Juez, en Madrid, a' diecinueve
tiembre de mil novecientos cir
uno.—"El Secretario, Carlosj
Visto bueno: El Juez de prime:
cia, José Marja Salcedo Orte°

, '. (A.-

remate

ninguna
Cercedilla, 2 de octubre de IO~^^^—

Alcalde, M. Mortal
4.4o6jH (O.—18.386)

en que han sido tasados, no admitién-
dose postura a.íguna que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo,.así"
como iju.i "para tomar parte en la mis-
ma "deberá consignarse previamente pol-
los licitadores una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, debiendo tener eri cuenta los
licitadores ¡o dispuesto en el articuló
cuarenta y ocho de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos. x

BRAOJOS
Y por medio de la presente, que se in-

sertará en los periódicos oficiales, se em-
plaza a los referidos demandados señores
Gabito y Loizaga, cuyo domicilio se des-
conoce, para que dentro del término de
nueve días comparezcan en los autos
personándose en forma, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

Las Ordenanzas de exacciones munici-
pales para el ejercicio de 1952 se hallan
expuestas al público en la Secretaría
municipal, por quince días, al objeto de
oír reclamaciones. JUZGADO NUMERO

Braojos, 29 de septiembre de 1951.—
El Alcalde, Santiago Martín.

EDICTO

(G. C—4.408) (O.-1.8.384)
Por el presente se hace' sabe

este Juzgado de primera instí
mero 11 ha correspondido dem
mulada en nombre de don 1
xRicci, al amparo del Código d<
ció, por extravío de 500 accio*
Compañía de Riegos de Leyaní
dad Anónima, al portador, de

r tas nominales cada una, númeri
al °5-825, 025.851 al 025.900, .
01.809, 05-306 al 05.330, o
°5*745, 05.206, al 05.^30, o
06.520, 01.907 al 01.925, o

FUENCARRAL Madrid, veintinueve de septiembre demilnovecientos cincuenta y uno.—ElSe-
cretario, Jó!sé de Molinuevo.

Se pone en conocimiento del público
que por el Pleno de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 28 de sep-
tiembre del año ea curso, ha sido apro-
bado el Presupuesto ordinario que ha de
regir en el ejercicio económico de 1952,
juntamente con las Ordenanzas de exac-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de- anuncios de este Juzgado
se -expide el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a tres
de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y uno.

—
-El. Secretario, Carlos Viada.

Visto bueno': El Juez de primera instan-
cia, José María Salcedo Ortega.
i . °

(A—16.567)

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE CITACIÓN

ciones, quedando los documentos reseña-
dos expuestos al público durante quince
días hábiles, a fin de que durante dicho
plazo puedan formularse las reclamaciónnes procedentes ante la Delegación de
Hacienda de esta provincia, por cpnduc-

se esta-
blece en el ar --> dt la vigen

_^*^*mm*****M

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, en los autos de
juicio declarativo dé mayor cuantía se-
guidos a instancia de don Luis de Zu-
lueta Pereda y don. Joaquín de la Vega
Samper, contra don. Félix Pinedo Mem-
brilla, don Gerardo Mestre Pellioer y
otros, sobre declaración de inexistencia
de un contrato privado y otros extre-
mos, se ha acordado citar por primera
vez al demandado don Gerardo Mestre
Pellicer, para que el día quince de oc-
tubre próximo, a las' once de su maña-
na, comparezca ante este Juzgado, sitoen la calle del General Castaños, númerouno, a prestar confesión, judicial.

(A.-16.565) 01-51 h 01-513 OI*537>
01.830,
02.040,

01.751 01.784,

JUZGADO NUMERO 6 05.586
05-30*-
01.839

°5-595

EDICTO
05-305,
01.848,

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número .seis, de los de esta
capital, en autos de procedimiento ju-
dicial sumario que • regula el. artículo
ciento treinta y uno de la vigente .ley
Hipotecaria, promoyidos por el Procu-
rador señor Castro, en nombre de doña
Teófila Jovita Ardanaz Ramírez, contra
elon Emeterio Guillermo Martín Lan-
chas,, sobre pago de pesetas, se saca a
ia venta en pública subasta y por se-
gunda vez la siguiente

°o*695i 05.201
06.491

a¡ 05.205,

Fuencarral, a 2 de octubre de 1951.
—

El Alcalde, Vicente del Castillo.

\u25a0 Lócfl 05-250,

05.845.
al 06.495,

(G. C-—4.407) (O—18.385)
Y cuya denuncia, por prov:

esta fecha, ha sido, admitida, y
publicar el presente ei| el Bol
cial de esta provincia,- señalan
mino.de nueve días para que
ellos pueda comparecer en au
nedor o tenedores de los expr-
fulos, oponiéndose a la referic

Audiencia Territorial de Madiid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo Y con el fin de que sirva de citaciónen legal forma a don Gerardo Mestre
Pelhcer, a los* fines y.para el día y hora
expresados, bajo apercibimiento que de
no comparecer le parará él perjuicio a
que haya lugar en derecho, se expide la
presente para su inserción en el «Bole-tín C I Estado.» y en el de esta
prov. Madrid, a veintiocho de
sept^^ mil novecientos cincuenta

Por ei presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio "y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Roberto Roldan Mínguez,
y bajo el núm. 121, de 1951, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de decreto de! excelen-
tísimo ¡señor Alcalde -

Presidente
Ayuntamiento :egatorio
de recurso de rep a decreto

EDICTOS Dado en Madrid, a 25 de se
de i95r.

—
El Secretario, P.

'

Blanco.
—

El Juez de primera i
Víctor Servan.

Finca
Parcela de terreno en- término de Va-

llecas, barriada de Vallecas, parte de
los lotes trescientos cincuenta y dos y
trescientos cincuenta y cuatro del plano
parcelario. Afecta la forma de un polí-gono irregular; mide una superficie pla-
na horizontal de mil trescientos ochentay seis metros diecisiete decímetros cua-drados, y linda: al Norte, su fachada,con la calle G; al Este, izquierda, conterrenos ajenos, cuyos propietarios se
ignoran; al Oeste, derecha, con parcela
segregada y vendida a don Tomás Oca-
ña, y al Sur o testero, en línea quebrada
compuesta de tres rectas: la primera
con terrenos ajenos, y la segunda y ter-cera con parcela propiedad de doñaJosefa Senza y otros. Dentro de esta finca exlsten dos casas de sólo planta baja"
que ocupan una extensión superficial dedoscientos cuarenta metros cuadradoscada u-na; estando destinado el resto delsolar a patios.

(A.-i

REQUISITORIAS
Aioñs

uno

(A.—16.561)
Bajo apercibimiento de ser decía

beldes y de incurrir en las de
ponsablidades legales de no p
se los procesados que a cetini
expresan, en el plazo que se h
contar desde el día de la pu

.del anuncio en este periódico
ante el Juez o Tribunal que si
se les cita, llama y emplaza, &

dose a todas las Autoridades y
de la Policía judicial procedan
ca, captura y conducción de >

poniéndolos a disposición de di
o Tribunal, con arreglo a los i

correspondientes de la ley de l
miento Criminal y de Enjuic
Militar de Marina.

abril de 195 1, sobre deneg-acic i NUMERO 3ce reconocimiento de
-

prestados
al Estado. EDICTO

Lo que se hace público a k
dos efectos.

:ud de Drovídencia dictada en
-eñor Juez de primera

1 número tres, de esta capital,
s autos de quiebra de «Casa Ureña,

Sociedad Limitada», domiciliada en estacapital, calle de Prim, número uno, se
cita a todos ios acreedores de dicha' en-
tidad cuyos créditos quedaron reconoci-dos en la Junta celebrada el veinticua-
tro de julioúltimo, para que el dia cin-co de noviembre próximo, a las cuatro
de la tarde, comparezcan en la Sala au-
diencia de este Juzgado, calle del Gene-ral Castaños, número uno, para celebrarla Junta de graduación efe dichos crédi-
tos, con apercibimiento de celebrarse con¡os que únicamente concurran, parando
el perjuicio a que hubiere lugar a Josque dejen de hacerlo.

Madrid, 29 de" septiembre de 1951.
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—4.386)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él' a la Administración,
que por don Pablo Fernández Martínez,y bajo el núm. 155, de 1951, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación, de acuerdó deiAyuntamiento de Madrid, de 11 de junio
<fe *9.S*, y decreto de su Presidente de
2 de agosto de 1951, que desestiman el
recurso de reposición interpuesto contra.el primero, que declara perdida la con-dición de funcionario municipal del re-
currente como Médico de Ja Benefieen-

1 Pq ? CU>'Í- r°mate> <lue «- cerrará enla Sala audiencia de este Juzgado sitoen la calle del General Castaños núme-ro uno se ha señalado el día cinco denoviembre próximo, a las once de sí
mañana haciéndose constar que dichafinca sale a subasta pos segunda veTena suma .de cincuenta y dos mil „££
tas pesetas, que es el setenta y cinco Srciento del tipo que sirvió dejase a^íprimera, no admitiéndose postura Luníque sea mfenor a dicho tipo; ,„?*££

JUZGADO NUMERO 2

López Cubas (Andrés), natura
ciño de Madrid, hijo de César y
drea, de veintisiete años de ed;
sado, del comercio, domiciliado
mente en la caHe del Duque de
número 3, primero, Comparecerá
del término de diez días ante el J
dé instrucción núm. 2, de esta <

Secretaría del señor Yáñez, par;
ficarle el auto dictado decretando
sión en el sumario núm, 3*i 4e

Madrid, veintiocho de septiembre de
mi! novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Pedro Pérez Alonso. —
El

Juez de primera instancia, (¡legible).
(A.—16.560)
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r
[efecto la misma en la Prisión
LddeJIímibre^^^^l^*
á Tll^T-i'7-' d? I944- ante

flx-^V*instrucción núm. u,dé

Js de Madrid, por hurto, fueron expí
didas para su inserción en los «Boleti-nes Oficiales» del Estado y la pr0vin-
ciacon fecha 14 de junio del año actual,una de las- cuales fué publicada en elultimo dfe dichos* periódicos de fecha 2de julio siguiente, y asimismo se dejan
sin efecto Jas órdenes cursadas para labusca y captura de dicho individuo,- enatención a que el mismo ha sido apre-
hendido.

ber éste comparecido en este Juzgado a
resultas del surhario indicado.

traedor, núm: 20, de esta capital,
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der de los cargo| que le resultan ei
sumario núm. 440, de 1947, que se ins-
truye contra el mismo, en ej que se ha
decretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 'de la
de Enjuiciamiento Criminal.

a

(B.-5.960)
-

(8.-5.965)

JUZGADO NUMERO 3
dre Coby (Augusto), natural de

.s (Bélgica), hijo de Pedro y Te-
de cuarenta y tres años, soltero,
nista, vecino de Barcelona; y.do-
Jo últimamente en" la calle de

Knvirtud de providencia' dictada en 1-9
de septiembre por el señor Juez de ins-
trucción del núm. 16, de esta capital, se
ha acordado dejar sin efecto por medio de
la presente las requisitorias que*se publi-
caron anteriormente llamando al proce-
sado Jorge Dunn García, en virtud del
sumario instruido con el núm. 406, de
\u25a0*945> por hurto, por haber sido és
tenido' e ingresado en prisión a n

SumarioB

> de Ciento,, núm. 282, procesa-
d sumario núm- 99> de 1946, se-
jor falsificación, comparecerá an-
izgado de instrucción núm. 3, de
, dentro del término de diez días,
eto de llevar a efecto su prisión y
ir otras diligencias.

(B.—6.024)

JUZGADO NUMERO 21
"
Fonteriz González (Jesús), de trein

dos años, de estado soltero, de proi¡
empjeado, natural de Tineo, hijo de
relioy de Pilar, domiciliado ultiman

"sta capital, comparecerá en térn
lie? dias ante el Juzgado de instruc-

ción núm. 21, de esta capital, calit
General Castaños, núm. i, a respon:
los cargos que le resultan en el sun
número 3, de 1945, que se instruye

el mismo sobre uso indebido de uni-
t.irme, en el que se ha decretado su pri-

sión provisional, y que manda Uarr
por requisitorias como comprendido e
número 1,

°
del articulo 835 de la le

Enjuiciamiento Criminal.

(B.-5.966)

Por el presente se cancelan, y. dejan
sin efecto las requisitorias .que líamando
al procesado en causa seguida ante el
Juzgado de instrucción núm. n, de Ma-
drid, ppr robo-, con el'núm. 74, de 1950,
Juan Esteban Israel Martínez, fueron
expedidas para- su inserción en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la provin-
cia coa fecha 28 de agosto pasado, Una
de las cuales fué publicada en el último
de dichos periódicos de fecha 12 del ac-
tual, bajo la signatura B.

—
5.409, y asi-.

mismo se dejan sin efecto .las órdenes
cursadas 'para Ja busca y clapitura de
dicho individuo-, por haber sido aprehen-

(B—5-399)
juzHdonumero i-(B._6.Í83)

UZGADO NUMERO 4
Peñalver Marín (Mario), de veinte años

de edad, hijo de Vicente y de Fermina,
natural de Fernancaballero (Ciudad R
de estado soltero, domiciliado última;
te en Bravo Murillo,núm. 217, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, procesado en
colisa seguida por el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, con ei nú-
mero 41, del año i.949, por el delito de
hurto, comparecerá dentro del térrhino de
diez días ante dicho juzgado, al objeto de
ser .reducido a prisión.

Sánchez (Manuel), natural de
de estado casado,, profesión me-
de treinta y nueve años, hijo de
de Socorro, domiciliado última-
;n la calle dé Lope de Rueda,
7, procesado por falsedad y apro-
indebida en causa núm; 385, de
>mparecerá en el término de diez
te el Juzgado de instrucción nú-
Secretáría del Ledo, don Isidro

uez Catalán, para ser reducido

(B.-—6.085)

SAGUNTO

, decretada en dicha cálisa, en
dido

(-5--S-952)
(B;.-—6-029) Uruburu Marichi

de Madrid, soltt o, *de
treinta y seis añe- e Ri-
cardo y Jos<.
en Madrid, ia
mero 109, procesado en causa núrr.
de 1941-*.
este
número i.° del . de la ley de-
Enjuiciamiento Crin*

-en <. diez días ante el ex-
para constituirse en

prisi.
respi

eí de esta capital, .como preso
ado.

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 13 Wanglano 'Cifüente (Ángel), de vein-
ticinco años, hijo de Federico y Francis-
ca, natural de Madrid, y'que estuvo do-
miciliado en esta capital e» la calle de
Bravo Mürülo, 24, procesado por hur-
to en causa núm. 242, de 1951, compa-
recerá dentro del término de die
ante el Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.-5.955) Cabelludo Burgos (Maria')., natural'
de Málaga, hija de Emilio y Rafaela, de
veinticinco años en 1945, de profesión
sus labores, de estado casada y domici-
liada últimamente en la calie de Barran-
quilla de Arganda del Rey,, procesada
en causa por aborto provocado número
298,, de 1945, comparecerá dentro del
término' de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm.. '13, de Madrid, Se-
cretaría dtel señor Casado, sito en^ la
calle del General Castaños, núm. 1, para
ser constituida en prisión, decretada por
la Superioridad.

JUZGADO NUMERO 5
presente, que se expide eri vir-
iacordado por elJuzgado de ins-
núm. 5, de Madrid, en el suma-.
357, de 1950, .seguido por apro-

ndebida,»se cancela y deja sin
anterior requisitoria de 23 de di-
de 1950, que se hubiere publica-
Boletine's Oficiales del Estado y

Jrovincia, por la que se llamaba
Conde Useletty, natural'de Bar-
nja de Alfonso y Laura, de cin-
tres'años, casada, sus labores.

(B.—5.901)

JUZGADO NUMERO 19
(G. C

tiúriaños, de estado lobera,
sus labores, natural de M
liada últimamente en dicha capital
parecerá en término de diez d
Juzgado de instrucción' núm.

-
capital, calle del General <
ro i,a responder a Jos cargo-
sultán en el sumario núm. iS

•ontra !a misma sobre es-

de vein-

(B—5.967)

cal!.

-6^028)
JUZGADO NUMERO 16

En virtud de. lo acordado por provi-
dencia dictada con esta fecha en la eje-
cutoria del sumario instruido en el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta ca-

Matamoros 'Manuel), natural
as (Madrid), nacido el 15 de
[919, hijo de José y Josefa, casa-
dero, domiciliado Ülimamente eri
e de Vallecas, calle Molinuevo,

pital, eon el núm.. 400, de 1942, sobre
robo, contra otro y Bernardo Delfa Mar-
tínez, que se halla en ignorado parade-

tafa, en el eme se ha decretado su prisión
provisional, y que manda llamarla por re-

mprendida en

ante el juzg;;
capital, come .. en el nú, procesado en causa núm. 163,

por hurto, comparecerá dentro
10 de diez días ante este Juzga-
truccióri núm. 5, de Madrid.

ro, se requiere por medio ele la presente
al referido penaelo para e¡ue haga efec-
tiva la multa de 1.000 pesetas a que fué
cemdenado por sentencia dictada por la
Superioridad en el sumario indicado, y a
la vez para que, abone a la Escuela de
Arquitectura, de. esta capital, la suma de
1.000 pesetas á que igualmente fué con-
denado-por vía de' indemnización.

minal

(.B.-6.047) B.—6.044)

UZGADO NUMERO 9
\u25a0go Carrasco (Julián), de cui-
dos años, hijo de Mariano y de
natural de Hoyales de Ros (Bur-
estado viudo,'de profesión del

Rico Terrón (José Ramón), de cuaren-
ta y ocho años, de estado soltero, de
profesión camarero, natural de Mondo-
ñedo, 'domiciliado últimamente en Ma-

B.—6.030)

Por
-

o compp
:ulo 835

Lniuiciamii

llama y emplaza
B'iedma Lora, de

(B.—5.900) drid, comparecerá en de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder a los

os que le resultan en el sumariOvDÚ-
mero 36,' de 1940, que se instruye' con-
tra el mismo sobre tentativa de robo, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional, y que manda llamarle por requi-
sitorias como compre-.
lo 835 de la ley de Enjúiciamk
minal.

. que tuvo su domicilio en esta
:alle de Abadía, núms.( 6 y 8,
*erá ante este Juzgado' de- ins-
núnr. 9, de los de esta capital,
1calle del Genera,! .Castaños, nú-
piso bajo, en el término de. diez
itados desde el siguiente a la pu-
de esta requisitoria en los Bcle-ciales del Estado y de la provin-

el finde ser reducido a prisión en
núm. 72, de 1947, a fin de que
a pena que le ha sido impuesta.

Dorta Hernández (Zoilo), de treinta
y siete años, soltero, chófer,' natural de
Icod, hijo de José y Josefa, que ha te-
nido su domicilio en. da calle de Grana-
da, núm. ib, entresuelo, comparecerá
dentro del término de 'diez días, ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, sito en
la calle dei General Castaños, núm. 1,

piso segundo, con el fin de serle noti-
ficado* el auto de prisión dictado en el
sumario 182, ,*", por imprudencia
homicidio, y evarse a efecto lá misma.

uno de ei. aparezca
n al objc:-

(B.—6.046) (B.—5.902)

JUZGADO NUMERO 20

Cerón (Francisco), de sesentaanos, casado, hijo de Franciscoa, con domicilid últimamente en
*1Capitán Cortés, núm. n (ba-
lerol), Carabanchel Bajo, cóm-
ante el Juzgado de instrucción

,,9> d,e los de esta capital, sito
l.le del General Castaños, núm,. 1,
io en el término de diez días,*

desda el siguiente a Ja publí-
w* esta requisitoria en los «Bole-nciales» del Estado y de la pro-pon, el fin de ser reducido a pri-

sumario que contra el
'
mismo

"ye con el núm. 94, de 1949.

(R.-5.962)
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia de 24 de septiembre de 195 1, dic-
taela por el señor Juez de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, en el sumario
número 308, del año 1949, sobre estafa,
se dejan sin efecto las requisitorias de fe-
cha 11 de julioúltimo, en elque se llama-
ba al procesado Manuel Fernando Soria-
no Tola, de treinta y tres años,- casado,
publicista, por haber sido el mismo captu-
rado e ingresado en pri-

Martín Go

vía, vecir
domiciüi

Due; , casado, em-
plea : ! Juzgado de

cons; oue le ha
cretada p

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núm. 16;

y en el sumario 39, de i05i,.por estafa,

se ha acordado dejar sin efecto por me-
dio de la presente las requisitorias que

se publicaron anteriormente llamando al
procesado Fernando Fabré García pod

haber sido éste detenido e ingresadoeg
prisión a resdtasd^Tjijí-^^^

(.3.-5.963) (B.—*

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núm. 16,

de esta capital, en el sumario núm 320,

de %49, í>r estafa, se ha acordado de-

tr sinT efecto las requ.sitor.as que- se

oublicaron anteriormente llamando al

PÍÍSS» José lisias Alvarez, por ha-

Antonio Roca Soler, de treinta y cinco
años, de estado casado con Angelita Pas-
tor, ele profesión del comercio, natural de
Cartagena (Murcia), hijo de Isidro y de
Eulalia, domiciliado últimamente en
desto Lafuente, 21, comparecerá en
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

NAVAL..\R.VERO
'

Fernando Diaz 'Ano-plí Ae- treir

Labiana, vecino di nchel Baj.
Gómez U! ul-
timo domicilio en Carabanchel Bajo, pro-

(B.—5.969)

L'ZGADO NUMERO u
\u25a0 presente se cancelan y dejan° las requisitorias que llamandosano Emilio Sánchez Garcíaz en
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arto en sumario
era ante el

amero
;ias para ser consti-

I

Miguel Escudero González, de, veintiocho
años, hijo eie Nicolás y Petra,, denun-
ciante; María Lourdes Swfco dé ia Lla-
ve, el* treinta y dos años, hija
v María, denunciada.

JUZGADO NUMERO n

En virtud de lo acordado eruel juicio
de faltas núm. 361. dd an°en T/^
sobre hurto, contra Eduardo Marín
Membrives, de- veintidós años,

zapatero, hijo de Eduardo y Clotilde,

que dijo viviren Montesa, 13, ignoran-

do su actual paradero, por la presente se

cita al mismo a fin ele que el día 25 de

octubre,, a las diez de.su mañana, com-
parezca ante este Juzgado y asista, coi-

tos testigos v medios de prueba de que
intente valerse, ala^esk^ne^eHujci0

I
4-i88B

gánente #ai en, que aparezca insertarequisitoria en el Boletín OfiCial aprovincia, comparezca en este Juzsitp en la plaza del Genqjal \;.. ?'
I e ser rem\u25a0 personalmente para el pago jj,

a que fue ¿,
rdicado inicio

(B.
—

6.050) Juicio núm. 64S, ele 1951, por lesio-
nes.

—
Ángel Fernández Centellas, de

lenta años, hijo ele Mariano y Asun-
ción.

CHINCHÓN

1laro,
imiciliado úl-j

Sima Aran:; 54,
comp; ante
ei Juzga tstrucción de Chinchón

constituirse en prisión eri causa por
instruida por dicho Juzgado con el

de 1951,

(B—6.020
(B.

—6.083)
Por ci presente, y en virtud 'de n

videncia dictada por el señor Juez r,
nicipal propietario de este Juzgado.Jos autos de juicio de faltas núm. \
de 195 í, seguidos por lesiones, ¿pñ
María Pórtela Fernández, se requiere ;
expresada cpntlenada para que derí
del plazo de diez días, a contar de!

v guíente al e» que aparezca inserta e-requisitoria en el Boletín' Oficial de
provincia, comparezca en esfe Juzga
sito en la plaza de! General Vara
Rey, núm. 17, al objeto de ser requ

JUZGADO NUMERO 7
De León Román (Dolores), hija de

Mar". María, domiciliada ú*lfim*>-
mente en lü calle dé Hortaleza, núm:. 90,
piso segundo derecha, comparecerá ante_

el Juzgado municipal núm. 7, ele Ma-
drid, del Amor üe. el día 8 de

le -su
man. nú-

omo
iutié-

rrez <

JUZ^D(3NUMERO 12

+-3'5) (B.—6.048) Emérita Martín Redondo, ele diecinue-

ve años, soltera, sirvienta, hija de Ma-
teo v María, natural de Honrubia de la
Cuesta (Segovia), -domiciliada última-
mente en Martínez .Campos,- núm. 15,

v tk-spués. en El Escorial, se la cita para
que el día 30 de octubre, y hora de las

doce, comparezca ante el Juzgado .mu-
nicipal núm.. 12', sito «n la plaza de

eri, núm. 4, a celebrariuiciode
faltas núm. 309 de 1951H

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO da person alíñente para el pago e
responsabilidades ¿1 que \u25a0 fué cond

!icado juicio.
¡uez tB.—6.094)

>¡aza
rgs1-*-

Luml de Teo-
o última-

Sopeña, núm. 46, piso

piso ter-.hora de

no y

(B.—6.081)
(B._6.c

• ———
,

.Por el presente, y en virtud d
videncia dictada por el señor Jue
nicipal propietario de esté Juzgiu

as núm
-iones,

Josefa Sierra Leeín, se r<
expresada condenada para
del plazo de. diez días, a contar
giiiente al en,' que aparezca inserí
requisitoria en el_ Boletín .Oficial
provincia, comparezca en este Ju
sito en la plaza <tel Genera! Va
.Rey, núm./ 17, al objeto de ser r<
da personalmente para .el pago
responsabilidades «i que fué con;

en '.indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 13
Bernarda Recio Mangano oomparece-

niino de nueve días' en el Juz-
gado—municipal núm. 13, de esta capi-
tal, sito en ¡a calle de Velázquez, nú-
'mero 52, a tin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en "el juicio de. faltas

, seguido contra la misma • por lesiones
con el núm-. 332, de 1951, y satisfacer
las responsabilidades impuestas.

(B.^.o77'

(B-'

Ju Ferrerb Abru-
upercia, eom-
municipal ñu-

tí la calle de!
Amor de Dios, m'im. i, piso tercer.

. hora de las once
de faltas

por uña.

JUZGADO NUMERO 15
Juan Robles Reguera, de veintitrés

años de edad, soltero, mecánico,- natu-
ral de Gijón, hijo ele Felipe y. de Patro-
cinio, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Andrés Borrego, núm. 12, $é le
cita para que el día 2sde noviembre', y
hora ele las diez de su mañana, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 1.5, de esta capital, .sitoen la Rih|era
eie Curtidores, núm. *2, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 479.

(B.—6.060" .

(A.—i
(B.—6.<

JUZGADO NUMERO 20

Mariano Sanchís y Jimén
*

CITACIONES \
Don

Rada, Abogaeio, Juez municipa
mero 20, de Madrid.Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y63
del de Marina.

Juicio d núm, 534, ele 1951.
—

\u25a0

hijo de
últi-

once
> munici-

altas por
v otro.

Hago saber : Que pen tos auto
juicio verbal de faltas seguidos en
Juzgado con el núm.- 375, de 1951
estafa, lie acordado se cite a Auj
•Pasan iCasanova, que ,se encuentr
ignorado paradero, para que el di
de/ octubre, y hora de las diez <
mañana, comparezca ante la Sala
diencia, sita en Hermanos Al-
Quintero, núm. 3.

Concepción Morales Moran, ele cin-
cuenta y tres años de edad, casada, hija
ele Pedro y de Concepción, natural de
íiu'alance (Ce>rdoba), eJomiciliada últi-
mamente en el paseo de" Extremadura,
número 12, se la cita para que el día 2
de* noviembre, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante el Juzga^i
municipal núm. 15, de esta 'capital, sito
en la Ribera de Curtidores^jrúm^^^B

R.O 2
(B.—6.091) (G, C.-4.174) (B.-5.8

>n se
:n la Sala
to en la
-o, el día
para de-

•a López (Al-
ie Ramo-
i-la calle
.1parecerá

ma-
is por le-

)0£Z

2, a Don Mariano Sanchís y Jimén
Rada, Abogado, Juez municip
mero 20, de Madrid.-

celebrar el juicio de faltas núm. 475
(B.-6.059)

Hago' saber: Que en los ai

juicio verbal dé. faltas seguidos
Juzgado con el núm»; 589, de 1

reca.ído provieléncia por la que

Concepción Mota, cuyos demás datos
imieiliada

ultímame! Abroñigal, nú-
|ae el día 2 de

liora de las diez de su ma-
iroparezca a¡nte el Juzgado mu-

nicipal núm. 15, ele esta capital, sito en
la Ribera de Curtidores, núm* 2, para

te faltas núm. 419.

quiere a Victoriano Gutiérrez Ti
que én' ei*término de cinco días
rezca ante -este Juzgado, sito

"

manos Alvarez Quintero, núm. ."\u25a0
hac'er efectivas las' responsabilida1
que ha sido condenado, asi como al
plimiento de la pena impuesta.

(G. Q—4,t7o) ,;(B.-5g
. JUZGADO NUMERO 21

. por hur
(B.—6.058)

Borja Jiménez, de veintiocho
'-. casada, natural de Va-

lija de Marcelo y de Encarna-
ba hija Dolores Jjiménez Borja,

domiciliadas ambas últimamente en lade San Isidoro, núm. 18, se laspara que el día 2 de noviembre, yde las diez de su mañana, compa-
lo municipal núme-

ro ' pital* sito en la Ribera
d.e c núm. 2, a celebrar el jui-

iones
a Delgado

Juicio verbal de faltas núm. 4J
I95I> P°r lesiones, malos tratos
ños.

—
.Ledesma Fernández (Luis),

ciliado últimamepte cn la calle de
fon, núm. 20, bajo, comparecerá el
de octubre,' a las once horas, en 1
de audiencia de'dicho- Juzgado, sit<
calle ele Hermanos Alvarez Quinte:
mero 3, a fin de celebrar .el juicio
tas a«tes mencionado.im. 4. bajo, el día

para

(B.—
-
6.089)

ha acor-
ortuno juicio.

(G. C—4.273) *****(B.
—

6.057)
••••\u2666•\u2666•\u2666*ííí*ííSjj;;;* **********************
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provincia de Madrid se pu""^
««ariamente, excepto »°s •*Wffl"1g

>r • J*^*116' *V Cn v!rt*-d áe Pro-ejada por ei señor Juez mií-
•ropietano de este. Juzgado, en

juico de faltas núm. 759,
H.e

'
Jidos por daños, contra

to, se requiere a laexpresada condenada para que dentrodel plaz,, días, a contar del- si-

**•\u2666•»*\u2666••\u2666•\u2666**#*•••\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666•#**»\u2666; Jíítííí*******'
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